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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5473 CONTRATOS Y DISEÑOS INDUSTRIALES, S.A.

Complemento convocatoria Junta General Ordinaria.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 172 del texto refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, y en atención a la solicitud recibida de don Santiago
Isla Pera, accionista titular de más del 5 por cien del capital social, se publica
complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria de accionistas de la
sociedad,  que  se  celebrará  en  el  domicilio  del  Notario  don  Carlos  Alejandro
Vázquez Atkinson, sito en Badalona, avenida Martí i Pujol, n.º 121, bajos, el día 22
de junio de 2017, a las 09:00 horas, en primera convocatoria, y en su caso, el día
23 siguiente, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora, según
anuncio publicado en el diario "El País" el día 11 de mayo de 2017 y en el BORME
número 90 de fecha 16 de mayo de 2017, incluyendo en el  Orden del  día los
siguientes puntos:

5.-  Presentación  y  examen  del  Informe  de  Gestión  y  Cuentas  anuales
auditadas por la filial sudafricana (MEAPSA) y uruguaya (Contratos y Diseños
Industriales Uruguay).

6.- Presentación y aprobación, si cabe, del organigrama y de las personas
propuestas por el órgano de administración de la Sociedad para cubrir cada puesto
en el organigrama.

7.- Presentación y aprobación, si cabe, del detalle de los costes asociados a
servicios y/o acciones comerciales tanto de CYD como de sus filiales. Aportando
detalle de los servicios y perceptores.

Se reiteran en este complemento de convocatoria los derechos de información
de los accionistas de conformidad con los artículos 174 y 272.2 de la Ley de
Sociedades de Capital.

Badalona, 25 de mayo de 2017.- El Administrador solidario.
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